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(Gaceta de 21 de Febero.)

GOBIERNO CIVIL,

El Exmo. Sr. Ministro de la
Gobernación en telégrama de ano
che, me dice lo siguiente:

5. M. el Rey ha salido esta 
noche á las 11 con dirección 
á Cartagena. Acompañan d 
S.M.el Presidente del Consejo 
de Ministros y el Ministro de

Circular.
Al insertar en la Gaceta del dia 

12 y en el Boletin operal del dia 
15 de este m es la divi-ion de los 
partirlos judiciales en distritos 
paralas elecciones provinciales, 
se dejó de hacerlo de algún pue
blo en los de Rivaflecha y Torre
cilla de Cameros, por lo que se 
insertan á continuación nueva
mente los pueblos que los com
ponen*

También se insertan los de los 
distritos dé los partidos judiciales 
de Arnedo y Santo Domingo de la 
Calzada, que no han sufrido va 
riacion y siguen según se dispuso 
en el Decreto de 29 de Setiembre 
de 1870.

Partido Judicial de Logroño.
• 3.«^' Distrito: Rivaflecha — Riva

flecha, Agoncillo, Albelda, Alberi

I o.Rr Distrito: Grafion.—Grañon, 
I Bañares, Baños, Cidamon, Cirue- 

ña, Herramélluri, Hervías. Leiva, 
San Millan, San Torcuato, Tor- 
mantos y VillaJovar.

Logroño 20 Febrero de 1877
El Goberrrador.

Manuel Ángulo Ballesteros.

te, Arrubal, Cenzano, Clavijo, 
Marina. S. M. ha sido caRt- > Juvera y Aldeas, Lagunilla, Leza 
rosamente victoreado á la ^io Leza, Murillo, Nalda, Vi
salida del tren real por la । 
numerosa concurrencia que 
llenaba la estación.

Logroño 22 de Febrero de 1877,
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

MINISTERIO-DE LA GOBERNACION.
tribunal de oposiciones

y dal concurso libre á plazas de Médicoa-Direc- 
torea de aguas mínero-medicinaiea.

llamedíana.
Partido Jadicial de Torrecilla de 

Cameros.
l.erDistrito: Torrecilla de Ca

meros.—Torrecilla de Cameros, 
Almarza, Cabezon de Cameros, 
Jalon, Laguna de Cameros, Muro 
de Cameros, Nieva de Cameros, 
Nestares, Santa Maria de Came
ros, Pininos, Torre de Cameros.

Partido Judicial de Arnedo.
l.'’r Distrito: Arnedo.—ArneJo, 

Bergasa, Rergasilla.^, Quel, Tur 
runcun y Villarroya.>

2 ’ Distrito: Qcon —Ocon, Cere
ra, Herce, Redal, Galilea, Santa 
Eulalia, Tudelilla y Villar de Ar - 
nedo.

Orden público.

El Señor Gonernador Civil de la pro- i 
vinci* de Bur/os con fi’clia 10 del ac- j 
lual participa á este Gobierno, haberse j 
fugado dt‘ aquel'presidio el coafinado ! 
Cándido Cabrero (á) tarambana, natu
ral de Iscsr on là provincia do Valladf- j 
lid y cuya» sefias se espresan á cooli ¡ 
uuncion por lo tanto, encaigo à lo i 
Sres. Alcaldes Guardia Cf*ii y demás 
dependientes de mi autoridad i roeedan 
à íu biiica y capiur» y caso de ser ha
bido 1« pondrán con ia debuli seguridad 
á di-iposicion del Sr. Goberaador Civil 
de Burgos.

Logroño 15 de Febrero de 1877.—

?.l Gobernador, . .¡
Manuel Angulo Ballesteros. _ ¿,..<.,1

caùlidâd de citolo diez y ocho pesefa*
-cincuenta céntimos, segm 
Ja siguicale tasación.'

ainrecA de

m. Pt.s. Cent.
17 Olmos pequeños »• 10 00
1 Fresno 046-^4,00 15 00
1 id. 020-3,00 4 00
2 Tilos 056-5.00 12 50
1 Sofora 054-3,00 b 00 ■
1 Plátano 055 -7,00 15 00
2 id. 025 -4,00 15 00 .
1 Espino 015-3,00 3 00
1 Alamo 02«—2,50 4 00
1 Acacia 045—6,00 15 00
5 noga les pequeños «« 20 00

Total 118 50

El raaaleie celebrará de vit* toz 
por pujas à la lana, y «o s« admitirá 
BÎDUuna qae no cabra el precio de la 
tâsacion. El ¡lago !e la cantidad en qn» 
fie hubiere rematailo, será «atrafecha en 
U Depoiiitaria da fondoi pravinci-ales 
á los Ire» dias de Ç'^muoienda 1» apro
bación del remate y el corts de lo» ar
bole» se hará iinnedialamenle. Loiçre- 
0o í7de Febrero de 1877. = E1 Vice- 
prefiidenle, Vicenie Ferundei de Urru-

Señas. H lia.— P. A. de la C. P.—Joaquia Fa
il ria?.

Edad 20 años, estatura cinco pieg 
una pulgada, pelo negro, cejas negras 
Ojos i í. Nariz, cara, y boca, regular bar- j 
ba id. color bueno.

SESION ds 27 DK NOVIEMBREd.î 1876.

OÏP'CTACXCN.

COMISION PERMANENTE,

Subasta.

3.or Distrito: Munilla.—Munilla, 
Los Sres opositores á las pía- ' Arnedíllo, Carbonera, Enciso, Po 

zas vacantes de Médicos-Direc y ¿Res, Préjano, Robres y Zarzosa.
I Partido Judicial de S,o. Domin- les se presentaran el día 1 de. 

Marzo próximo, á las tres de la .t
tarde, en la Sala de grados de la 
Facultad de Medicina.

Madrid 20 de Febrero de 1877 
El Presidente, Anastasio García 
López.

go de la Ccchada.
I.”’- Distrito: Ezcaray.— Ezcaray, 

Manzanares. Ojacastro, Pazuen- 
goó, Valgaílon, y Zorraquin.

2.’ Distrito: Santo Domingo de
la Calzada —Santo Domingo de

fOaeiit* d« 20 de Febrero de 1877).
.1 la Calzada, Corporales, San turde, 

I Santurdejo y Villarta Quintana.

Eda Coiporacioí: ha acordado sacar 
á pública «ub<sl4 varios áibuLs exis— 
lenleseR OI Vivero que •« halla junto al 
Convenio d« Carmelitas, cuya acto 
tendrá lugar el d.a primero de Marzo 
próximo á tas doce de la tiañaBa, ante 
dicha Corporación, «o la Sa a de Se
sione» de la Exema. Üiput-cion provin
cial.

Servirá de tipo para la «ibasti la • dirhn «pedreete,

i En 1» citdsd de Logroño á 27 de'No- 
í TÍembre de 1876 ie r ".ioi«r«ii bajo la 

preddencia del E.vcmo. Sr. B. Vicento 
' Ftrmndez dcürrntit los señoras dipu- 

tídos López Montenegro y Planzon.
¡ Laida el acta de la aotarior faó a pro- 
i bada.
i Si leva el espediente instruido per 

la Altaldia de Calahorra acerca de los 
medio.-» d» satisfacer la» cnarenlá y un 
mil leiscianta» veinticinco pesetas que 
adelantaron varios vecinos para pagar 
la exacción h*fh-í en 23 de Agosto de 
ls74 por el titulado Bi igadiar carlista 
D. Jo*é Férula. Iguflmeute se dió lec
tura del artículo 157 de la ley muni
cipal a cuyo» efecto» ha »i»<o remitido
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Preset tes en este acto los Coicejalei 
B. Julian Baroja y D Jaaquin Saenz «n 
reprcientacion del Ayuntamiento de 
Calahorra y D. Cristobal Garcia y doi 
Ceferino Moreno comisionados fier la 
junta (le acreedores, euptsieroif 
p’iamenle las razones que aboi^^S^u's 
rtspectivai pretensiones. Térfninàda 
ladnform icion oral y retirados di^oa 
tenores Comisionadoi, se dictó et si
guiente acuerdo.

Resallando qte en ^5 do Agosto de 
1874, fnó invadida la ciudad de Ca
lahorra por una numerosa fut rza car
lista mandada por D. José Férula el 
tual con graves amenazas exigió al 
Ayuntamiento el pago de sesenta mi^ 
pesetas: Resultando que careciendo el 
Ayuntamiento da 'fondos recorrió à 
varias vecinos los cuales anticiparon 
diferentes caatidadas hasta la sama de 
cuarenta y un mil seiscientas veinti- 
einco pasólas, que recogió el jefe car
lista: Resultando que promovido espe
diente para el reintegre de esta suma, 
te dicté en 30 de Noviembre de 1875 
•aa real órden disponiendo que aque
lla deuda debia satisfacerse con el pro
ducto de los bienes embargados á ios 
carlistas de esta provincia: Resultando 
que eo 20 de Julio del aúo actual ?e 
dicté otra real órden comunicada al 
Af untamiento cen fecha 2! del propio 
mes en la caal se declara que siendo 
inapi cable lo dispuesto en la l.“ real 
órdea en virtud de lo prevenido en el 
art. 2.*=* del Real decrete de 19 d^ 
Marzo anterior, el Ayuntamiento de 
Calahorra podia proceder con arreglo 
á las facultades que le concede la ley 
{Bunicipal vigente para el reintegro de 
la indicada suma: Resultando que ha 
hiendo acudido al Ayuntamiento la Co
misión de acreedores en solicitud de que 
se hiciera el pago aquella Corporación 

acordé en 21 de Octubre próximo pasa
do satisfacer la deuda,consignando eo el 
presupuesto muaieipal para el año pró
ximo venidero la 3. " parte de la can
tidad qee se reclama y obligándose é 
consignar en les dos siguientes igual 
cantidad en cada uno para el citado 
reintegro: Resultando que comunicado 
este acuerdo à los interesados no se 
conformaren cou él y en junta habida 
cen el Ayuntamiento propusieron que 
se les pagara con el prodocto de unos 
resguardos que la Corporación posee 
en la Caja general de depósitos, impor- 
taales 220.800 rs. procedentes déla 
3. * parte del 80 per 100 de los bie
nes propios enagenados: Resultando 
que en vista de la no conformidad de 
los acreedores se remitió el espediente 
á esta Comisión i ios efe<jtos del arlí- 
eulo 157 de la ley municipal: Resul
tando que la Corporación municipal 
considera mas ventajoso el que la deu
da sea satisfecha en tres aQos con los 
arbitrios é impuestos ordinarios, sin 
privar al municipio de unos valores 
que represenlao un recurso permanen
te en eqiivaleaeia de los biaaes que 
poseía: Resultande que los acreedores

invocan en su apoyo los pe juicios que 
se les ori/inan con plazo tan largo para 
el pago despues del tiempo trascarrido 
y la inseguridad de que el Ayunia- 
£04 en lo pueda satisfacer la deuda so t«- 
nienlo los acreedores garantía alguna: 
Causiderasdo que en la situación eco
nómica a que las cir (instancias h- n 
traido al munieipin ¿h Calahorra, la 
sana razón aconseja e! que se concüit'n 

í sus intereses cen el resp»-lo qas mere
cen también los de los vecinos que eo 
momentos tan críticos acudieron tn 
auxilio del Ayuniamienlo evitando á la 
peblasion m^yorsi vr-jám oes: esta 
Comisión acuerda.—!.• Que el Ayun
tamiento de Calahorra abone á los 
acreedores el interés del 6 por 100 
amalé costar desde 22 de Julio últi
mo en qu-í se comunicó la Real órden 
declaramlo que aquella Corporacioa 
dsbia haeer el reinlegro.=2. ® Que el 
eepital de las 41 62o pésalas se amor
tice en tres plazos igualas mciuyé;) o- 
se ea los presupuesloí muni ¡i ales que 
se formen para los años económicos 
de 1877-78 1878-79 y 1879 tu c-nli- 
dad bastante eo cada eno para el pago 
del principal é intoreses eorrlenle 
y veocidos.— 3. Que el Ayunta
miento constituya con las fermali- 
dades debidas en la Caja general de 
depósitos los resguardos que posee del 
produele de la 3. * parle liquidada del 
80 por loo de los hi atos de propios 
enageaados ea prenda para responder á 
los acreedores dal pxaclo pago de las 
citadas 416á5 pesetas y sus intereses.

Examinadas las cuentas municipales 
de Clavijo correspon<lienle9 al ejercicio 
de 1868 é 69 y 1869-70, le acordó de
volverlas ai Alcalde pa^a que en el 
término de veinte dias se ceusurfn por 
la juntado asociados s»giin los trámites 
que prescriben les artículos 154 y si* 
guicntes de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868 y se subsanen olroa 
defectos.

Examinadas las del distrito deGra- 
fion pertenecientes al periodo de 1867- 
68, se acordó ordenar al Alcalde que 
en el término de ocho d’as remita va
rios documentos para justificar algunas 
partidas de la data, papel de reintegro 
y sellos de recibo que fallan é dichas 
cuentas.

Examinadas laa del mismo dialrite 
de Granen y ejercicios de 1868 69 
18<)9-70 y 1870-71, se aeerdó devol
verlas al Alcalde para que en el térmi
no de veinte «lias sean censuradas por 
la junta do asociados en la forma que 
delerniaa la ley de 21 de Octubre de 
1868 y se subsanen loa drfactes qua 
ea las mismas cuentas se notan. 

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales de 
Cañas correspondientes á los años eco
nómicos de 1868 69 1869-70 y 1870- 
71, se acordó aprobarlas.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Villarejo las caenlas municipales de 
los ejercicios de 1868-69 1869-70 que 
se le remitieron por acuerdo de 59 de

Octubre último, se acordó prevenirle 
que de no ver ficar la «levolucion en el 
término de cinco dias se le impondrá 
la mulla de diez pcel.is por cada uae 
de los ej cÍi'ioh.

Hallándosií en el mismo caso el Al
calde de Cihuri por lo relativo á las 
cuentas del periodo de 1868-69, se 
acordó prevenirle que de no verifica r 
la (^tiolu'uoñ e^ el término do seis lias 
seíeÍmpondra la mulla de diez pese
tas.

Examinadas las cuentas do Aguilar 
de Rio AHi -ma correspondientos ¿1 pe 
riodo de 186á à 69, ae acordó formu
lar pli'ga de reparos y conceder á !()• 
cuentadantci ocho dias de término pa
ra coüle4ar previniendo al Alcalde re
mita el recibo que acredite la entrega 
de dicho plif'go à los. inleresados.

Eq vi*ta de una ci-municacion daj 
Alcalde de Solo de'dameros •manifes
tando que el Alcalde midjué en el ejer
cicio de ’867 68 se R Ma ausenté’ y que 
DO aparece documento alguno refere tile 
á lo que «e pagó en torrecilla de Ca- 

nieroa poi corr^cuon pública, •'e acordó 
prevenirle reclame del Alcalde de To
rrecilla una cerlificacioQ en la cual 
conste lo qu« ae iograsó en aquella de 
posíiaria como gastos de corree ion i ú- 
blica en lodo el ejercicio de 1867 68.

Se dió cuenta de un espedí ni* re
mitido à informe por el ár. Jefa de la 
.Adminisiracit n vcuuóníca de est* pro
vincia, inslruidu por el Ayuntamienle de 
Alfaro sobre coadonacioo >ie veinlid s 
mil düscientaa diez y ocho pesetas, 
veintiséis céa irnos que e la adeudando 
por el impúlsalo de contamos del ejer 
cicio de 1874-75 y vistos lodos loa ao- 
tecedeules se acordó informar f vora- 
blemenle a la petición del Ay untamien
to en atención à las ( ircunalaucias gra
ves porque ha alravtaado durante la 
gu-rra civil.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Rincón de S*to participando que 
éntrelos individus que co oponen la 
junta municipal electa eu 31 de Agosto 
último Si encuentran D. Ildefonso Lló
rente y D Florencia Fé. deudores é las 
arcas municipales y como no pueden d^'s- 
empeñar aq*rl carpo con urrrg o al arti
culo 59 de la ley,ru ga et A v unta mien, 
sr les destituya y se le autorice para 
proceder a la elección ds oíros que ocu
pen su lugar Se acordó contestar que 
al Ayuntamiento corresponda en primer 
término sobro el aiuoto y é esta Comi
sión soloen el caso de que se entable 
el reclino de alzada con arreglo al ar
tículo 64 de la ley municipal

No habiéndole recibido coaleslacion 
alguna del ASca'de de Carboni^fja res
pecto lo que adeuda al pueblo dajAjUv 
jo por raz.m d« bagajes, se acordó pre
venirle que si eo el improrogab e plazo 
de cinco días no cumple con lo que se 
le ordenó por resolución de 9 de Oc
tubre último, se le impondrá In mulla 
de ditz pesetas.

Eo vista de una comunicación del 
Conserje del Mottailerio.de Siso ea San

Mil'an de la CogoHa participando qu^ 
la pared pcincip-il que mira al poniente 
le encuentra bastant-' ruinosa, .se acor
dó dar traslado drf la comunic-tcion al 
Sr. Arquiieelo provin iai para qae i»ré- 
vio reronoamieolo proponga lo que 
co«s|d*re ñus conveniente para la re
composición de dicha parad.

Se dió leclnra d« una’comunjcacinn 
del Sr. Gobernador tra.síadan lo otra 
del de Burgos dando conocimiento del 
acueriode aquella Diputación por el 
que so ruega a las Di mlaciones de 
Santander, Patencia y Logroño la sir
van manif star las condiciones de los 
contralosiqur hngan celebrados con las 
empr.'sasde ferro-carriles para la con
ducción de preses y de pobres.

Se acordó conlesiar que en ésta Cor
poración no cx'st^ii anleced»nteg algu
nos, los cuales deben conservar.se «n el 
««bjyrno civil y que !os g.*los de con
ducción de presos se satisfacen por los 
Áyunla(iiieDl(>s de Haro, Logroño Cala 
horrra y Hfaro

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr Guberoador re HÍtiendo a ijf m- 
me la losian ia d^Fernando Ro rguez, 
Vecino dr San Vie ale de Robr s eleí 

»1 ExceiHDiiíDo sr-ñor Ministro de 
la gobernación eo súplica de que le sean 

( devueltas las (los mil p^^ielas que en- 
, Iregé paia redimir a suerte d« su hijo 
I banlos Redriguei^iarlioez, quinto en el 

segundo reemplazo de 1875. - n aten
ción à que no Obstante haber rediuii- 
do su citado hijo, se haib sirviendo 

i en H| Bailón Cazadores de Chiclana 
en el Ejéreit. de la U a de Cuba Se 

, ac rdó informar favorablemente con 
! espresion de las gestiones practicadas 

por esta C()rporaeion para obtener, sin 
resultado alguno ha*ta la fecha, la haja 
del ciltdo mozo y acompañar ai infor- 
m« las oporiunas certificaciones.

En vista de una comunicación de! 
Exemo. Sr ^(jqbcrnador militar de e-4a 
provincia^^q^{)ipnn((o la fé ded^fun. 
clon de Dopui^u^o Arce Jiigu'^z. soldado 
del Bitallon Infantería de ia Habana en 
el ejórciiade.^ajsla d*’ Cuba y natural 
de San Romái de Cameros, así como 
el ajuste final y un abonaré de ciento 
once pesos jeintiseis cenia vos, s« acor
dó dar conocimiento »1 Al(;al le de San 
Roman para qué r-qui-r* al padre ó la 
æadro de dicho mozo s* presente ante 
♦8l> Comisión á r coger los espresados 
documentos.-^

H bien lo participado ios Alcaldes de 
Aba.'osy Rivas que han terminado las 
operaciones para cub’ir los cupos que 
les correspondieron «fl el primer reem' 
plazo de 18^^, se acordó 1.® Que se 

cite á estos AyunLunientos para que 
■ombren un comisionado para que con
curra anta esta Corporacioa el dia 
cuatro de fRcíembre p óximo á las do
ce de la mañana para verificar el in
greso en Caja. 2 ® Que pira el mismo 
dia se cite à los Ayuntamientos d« Ber- 
gasillas y Villalbi para que conearri|p 
los mozos de los i úmt» os y séries pos
teriores à los ú limos que hae cuDierlo 
cupo, ú fia de cubrir el supleate de dé-
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cimai d« Robre* 3. Que para la 
misma fecha le cite al Ayuolamivoio 
de Arrabal para que> concurra Cesáreo 
Lana Campo-redondo con los documea- 
tos jttstiñcativoi de la exención qu» 
alegó de bailarse casado. Y 4 ® Que 
paie oficio al Sr. Juez de i. *• instan
cia de Haro para que se lirra dar no> 
ticias acerca del estado en que se en 
caentra la causa contra Juan Seixzi» 
Baraona y Anselmo Laguardia Fernán - 
dez, declarados soldados por el copo ne 
Briñas.

Se levantó la leiien. El secretario, 
Jouaqifi Fárias.

SESION DE 3« DE NOVIEMBRE 1876.

Iq la ciudad de Logroño i treinta de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y seis se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los Srsi. Dipnlados López 
Mootenegro y Plaozon.

Laida el acta da la anteriar fue apro
bad*.

Celebrada la subasta para la venta 
de las ñocas que en jurisdicioo de Vi- 
Hamediaoa corresponden à los estable* 
cimientos previncialesde Beneficencia' 
no se presentó postor alguno.

Examinadas las cuentas de Cuzcurri- 
ta correspondientes al ejorcicie de 
4869 70, se acordó oprobarlas y remi
tir un ejemplar i aquel Ayunlamienln

Subsanados los defectos que se ob
servaran en las euentas municipales de 
Ladesma y ejercicio de 1869-70, sa 
acordó aprobarlas.

Examinadas de nuevo las cuentas 
municipales de Bañes de Rioja corres, 
pondientes á los periodos do 1868-69- 
4869-70 y 4870 7t y habieadose sub
sanado los defectos que se observaros, 
se acordó aprobarlas.

So acordó devolver al Alcalde de 
Nalda las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1869-70 y 1870-71 para 
que en el término de veinte di as se es- 
poDgan al público, se censuren por la 
justa de asociados y se subsanen otros 
defectos.

Examinadas las cuentas municipales 
de Herraméllurí correspondientes al 
ejercicio de 18(7-68, ss acordó devol
verlas al Alcalde para que en el término 
de quince dias se formen con arreglo 
i instrucción y se subsanen les defec. 
tos de que adeleces.

Examinadas la* del nismo distrito y I 
ejercicio de 1868 69 1869-70 y 1870- 
71, se acordó devolverlas para que en 
el plazo de veinte dias se reformen 
COB arreglo i iustruecion y se subsanes 
los defectos de que adolecen. i 

Devueltas por el Alcalde de El Redal 
las del ejercicio de 1868-69, se acordó 
reclamar de nuevo la cuenta de la Al
caldía y formular pliego de reparos 
que se comunicará á ios cuentadante* 
concediéndoles para contestar el plazo 
de ocho dias.

No habiendo cumplidos! Alcalde de

AgoneiHo lo que se ordenó en seis de| 
corriente para ultimar las cuentas dgi 
ejercicio de 1868 69, se ac u itó ronm - 
narle con I* multa de diez pesetas si 
en el término de seis dias no cumple con 
loque se le tiene ordenado.

ExamÍB;)dü I < pe ente promovido 
per D. Miguel Ca'-trovie o j D. Fran- 
ciset) Calle vecinos de Sorzano en súpli
ca de que ne so haga efectiva la co
branza de cinco pesetas por cabeza de 
ganado de carda, que se impuso p ir 
aprovechamien > il palios para cubrir 
las atenciones del prusupeesto munici
pal del ño ec» UÓ.UICU de tJí74 75; 
Vistos el itiform»* dt^ a Corporación 
municipal y demas antecedentes; Re
sultando que el presupuesto para el 
ejercicio del 74-75 s- a,.mbo .ni- e 
Julio del primer año y para cubrir e* 
déficit de 3667 pesetas 50 céntimo* so 
adoptó el reparto veciaal: Resultando 
aparect*olfa acta de 26 <le Noviembre 
del mismo año ea la cual se consigna 
que en viriu i de orden del Sr. Gober
nador para elevar la escuela de iocoin- 
pleta á la categoria de completa as
ciende el presupuesto de gastos à *7iÜ 
pe»ctdS 75 léntimos con mas 365 pese 
tas por la jubilación del maestro Don 
Bei nardino Uruñuela; pero no a* 
adopta ingreso alguno para cubrir este 
nuevo déficit: Itesullapdo qu- en la 
junta celebrada el 30 de Octubre últi
mo dicen ios que i ella asistí ron que 
les consta que púa pagar este aumento 
en lo* gastos se adoptó el impuesto de 
cinco pesetas sobre cabeza de ganado 
de cerda y el lecurge de ua 5 por 100 
sebre el rep-río girado para pagode 
consumos: Considerando que no tiemen 
valor alguno los acuerdos que no cons- 
tan en actas .según previene el art. 103 
de la ley municipal: Considerando que 
terminado el presupuesto ordinario y 
trascurridos cuatro meses de ejercicio 
debia hab-r>e formado para los nuevos 
gastos un presupuesto eslmordinario 
por los mismos procedimientos deter
minados por aquellos con arreglo á lo 
que dispone el articulo 135 de la ci
tada ley; se acordó estimar lo solici
tado por D. M guel Caslroviejo y Don 
Francisco Calle previniendo al Ayun
tamiento i* abálenga do hacer efectivo 
el impuesto y que para cubrir las aten
ciones que se hallan «n descubierto y 
ao constaa en el actual prevupueste 
proeedentos «quelUs de ejercicios uo 
teriores, forme un presupuesto adic- 
cional adoptand» los recursvs y arbi- ' 
trios qu* crea canvenient^s con arregle 
á la ley yuispnsicinnes vigentes debien
do remitir á esta Comisión copia auto
rizada de dicho presupuesto.

En vista de uaa instancia de Don 
Andres Lacalle manifestando que el 
Ayuntamiento de Igea no le ha satis
fecho cantidad alguna por su dotación 
como medico-Cirujano titular y resul
tando que en cinco de Octubre próxima 
pasado se impuso al Alcalde de igea 
la multa de diez pesetas, so acordó 
eonminarU coi «1 apremio del ciaca 

por ciento diario sobre la espresada 
mulla.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Por la^ PresidenJ^ la Junta de la 
Deuda publica se ha rem lido á e^la 
A tminislracion el siguieate anuncio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órd-n de 27 de Julio próxi 
mo pasado y 10 d« Noviembre úhimo, 
dictada* de conformidad con lo acor la
do por la Jnnla creada en el artículo 9* 
de la ley de 21 del rni-mo mes, para 
caidar de que los fondos que exija el 
p*go de interes y amortizacioa «I- la 
Dáuda se hallen coajtantemeote as^-gii 
rados, se previeae:

Que la amertizaeion por valor efecl*- 
vo de 750 000 pesetas measuales. de
terminada » - párrafe segundo del 
artíeolo 3 * de la citada Ley, se baga 
per lebastas públicas.

Qae estas sean á lipo ’•bieUo^ eom- 
prendiéndiise en ella* igualmente los 
titulo* de la Deuda interior y exierior. 
y que se admitan proposiciones, no solo 
en esla dep^-ndencia, sino también en 
la* Comisisnes de IIa:'ienda d* E<pañ* 
en|Paris y Londres,y en la* Admiahlra. 
cione* económicas de las provincias.

En cjhh limiento, paes, de dicha* 
Reales órdenes, y bailándose d 'pu^sl- 
la canli'iad respectiva á la octava de 
estes subastas, I* Jnnla de la D iida be 
acordado de que la correspondiente ai 
roca de Prb^nro actual se venfiqnen ante 
ella, el dia 28 del mismo, à las doce de 
su manana, con suge. ion á las reglas y 
dispesictones siguientes:

1. ** Los que deseen temar parte 
en dicha subasta, deposita' án en la Ca_ 
ja de la A '«inistr^cioo económica ej 
uno por ciento en metálico del i[np''rte 
efectiva de la proposición,» de loa valo
res que en la misma se ofrezcen.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 22 al 94 
del actual durante las heras de oficiua.

2. *• Las propoticieaes se harán 
previamente con arreglo al modele ad 
junto.

3 • En las proposiciones se espree*- 
rá en letra, tanto la cantidad nomiaal 
objeto de la proposición, como al cam
bie á que se ofrece, por unidades cén
timos de real, con esclnsioo de ledo 
quebrado de céntimo. Tamb en se es- 
presará la c'ase de d^^uda interior ó es* 
lerior, y la eerie y numeración de los 
lítelos que s^ ofrez an.

4. * A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredi e bab-^rsr* hecho el depódlo qu# 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, eo cuyo sobre 
constará el nombre del pr««enlaoor, 
coptóDiendo cada aun uta sola prepo

sición, acompañada de su «orr**p»n* 
diente resguardo.

6. La ealrega de estos pliegos 
podra verificarse en U Administrae ion 
económica en los espre«ados dias, ó sea 
desde «1 22 al 24 ambos inclusive, pa
ra que por el correo del siguiente dia 
25 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7. * Ea el dia y hera señalado pa
ra la aubasta, se coaslituira la Junla «n 
sesión publica; y do pues de admitidos 
*n un brev niazo que svfiale ei Pre
sidente h'S pliegos de proposiciones qne 
les licita lor-s etgaa que presentar, y 
los r*“Ctbid()a d » las Comisiones d* H*" 
cienda so al Batranjero y Administracio
nes económicas de la.s provincias, de 
que hará eoirega el Secretario da I* 
Junta al «apresado Sr. Presidente, se 
d«ra principio al acto. Seguidamente se 
abri.áo los pliegos de proposioiones 
dando à conocer á los asistentes al mis
mo r^l número del Deposito, el nombre 
del proponent*, la cantidad y*l cambio 
de las mismas.

8, *• Serán desechados d^sde luego 
las preposiciones que ao tengan eaten- 
siblemenie lo* requisitos anteriormente 
difh-’S.

De las que reunan estes se admiti
rán con preferencia las que por sn 
cambio* *ean ma* beneficiosas para el 
Tesoro.

9. ■* Las proposiciones á un mis
mo cambio, se procederá á su admisien 
por medio de Sorteo. Este se eele- 
braráVon toda solemnidad ante la Jun
ta, previo *1 oportuno anuncio.

10, Déla úllima propoaicion admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte menos de 1.060 reales no
minales, á n* ser que se complete esta 
fracción con nn residuo.

El sobrante que resulte en una s«- 
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la «iguientu.

11 Los interosados cuvas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Admiaistracie» oconó- 
mica loa titules correspondientes à las 
mismas dan tro de los ocho dias sigoeoles 
al en que se púb'ique su aiijudicacien en 
el Boletín Oficial de la provincia, tes 
niendo presento qne de no verificarlo 
en este plaz» perderán los d'epositos,- 
quedando por este hecho anulada la 
adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en «1 
lérroiao cu presad o podrán retirarlos 
desde luego.

42 La presentación de los títulos 
*0 efectuará con facluras triplicadas, 
la* que al efecto se halhrán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica asi como los de los deposito* 
y pliego de proposición,

Esto* títulos deben presentarse eoB 
el cupón vencedero en 51 de Diciem
bre (le esle afio los lilulos del 3 por 100 
ost^rior y el cupón que tearlrá en 1.* de 
Enero de 1878 ios títulos de Esler/or, 
quedando obligados loa interesados qft
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yi lo hubieren corlad» ó rpíelegrado con 
•tro ó con facturas equivalentes ai 
lYiiiíDo, y ademae conleoer el respaldo 
el siguieole endoso; «A la dirección ge
neral de !a deuda pública para eu 
amortización por la subasta(Fecha 
y firma del interesado.

Uno de los ejemplarei de dichis fac
turasse devo'verá á los int' resados en 
ciado de su presentación, á fin de qm 
le conserve como'resguardo entrr tanto 
que se hacen los lia ni? mientes para el 
pago.

13 Los presordadores de las pro- 
pesicicnes que boyan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubi<*rla la subasta con 
ctral mas ventajosas para el Tesoro, 
po’rán recojsr deíde Inego de la Coja 
de la AdminisiCáci on económica lo 
depusitos que hubieran consli’niijn pa
ra tomar parle en ella.

Lo qua sa anuncia al público pira 
ss conocimíoob.—Madrid íl de Fe
brero de 1877. — El Secretario P O, 
Eduardo Alvaréz Quiñonng.-El Di
rector general, Presideate, Joiquin 
Maldonado.

Modtio de projpoíicion.

El que suscribe se compromete á 
entregar OQ la Dirección general de la 
Deuí’a púulica.por conducto do la Admi
nistración econóoaic a de esta [ rovincia 
la cantidad de............reales vellón no- 
minales en los títulos de la lienta per- 
patBi .. . tenor, cuyo pormenor-se es- 
preia à conlinuacioo al cambio de , . . 
reales y .... céntimos por 100, ocho 
días deipups del en que se inserte en e 
Boletín OJicial el resultado de la su
bacta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio pubúcado al efecto por la 
Juntado la deuda.

Numero Importo d*
do . cadaserié 

titula» Series Numeraciou, Reales. Ctai

Al ¡Dseriarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración eunapliendo con loque se 
le ordena, rec.birá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada nno, 
los pliegos de proposiciónes que »e 
presenten en la misma por los indivi
duos que quieran interesar#* en la su- 
bísta que ha de verificarse ante la mis 
ma Jacta «I dia 31 del corrieute, y ¡os 
cuales han de sujetarse à Ies modelos 
números i.® y 2.° que existe en est» 
Administración. Logroño 20 de Febrf'ro 
dtí 1877 —El Adoainistrador económico 
Luis María de Robles.

Al üinalizar el presente mes, Urmi* 
na ( 1 plazo concedido por Real Orden d# 
51 de Diciembre último, para que les 
AyuBtimientos formen y remitan à esta 
Aduarn. económica, la relación nominal 
de Íqs r.ontribuycDUial ¡apuesto de ce' 
dulas" personales que resultan «n descu- 

bi rio á fin de que se les repart^n á 
domicilio cou el recargo del duplu de su 
valor y la cantidad que les corresponde 
sai'.sfacer ademas para retribuir al co 
misioBada de este servicio. Y con el ob
jeto de que las personas obligadas à tu 
adquiaicion yque nose hayan provisto de 
la cédu'a persan al puedan evitar el pago 
de los gallos del e5pe«l¡ent© Adminis
trativo que BecesariameDle hairand® 
lermarse contra los que no las hayan 
recojido d? las espendedur.iai y preim- 
lado en Iss resrpecl.vas Alcaldías duran
te el aies actual he acordado su publica
ción en el Dolelin Ofleial de la Provin
cia para que llegue à noticia de los inte 
resadoi.
Logroño II de F.tbrero de 1877.—E| 
Jefe Económico. - Luis M. de Roblas.

UMVi RS1D\D LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

En la Gaceta de Afádnid corrfit- 
pondienle al dio 6 del actual «e publica 
por la Dirección general da ioitrnccioB 
pública el siguiente anuscio:

«Sa halla vac-nle en la Facultad de 
Derecho Sección del civil y canónico de 
la Universidad de Sevilla la Cátedra d® 
.Ampliación del Derecho civil y Códigos 
eapiñolfi dotada eon el sueldo anual de 
très mil pesetas, la cual hade proveerse 
por concurso con arreglo á lo diipue»lo 
eu el. artículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2". del Re- 
glaineilo de 15 de Enero de 1370. 
Pu^d^n tomar párle en este concurso 
los Caledralicea de la miama Paciltad y 
Snccion de las Universi.lades del Reino 
siempre que lengan el Título correipon" 
dieiilt*.

Los aspirantes dirigirá» sus solicilu 
des documcBladas á la Dirección g^ner*^ 
por conducto del Decano ó Directo*^ 
del Eílableciiniento fu que .sirvan, en e[ 
plazo improregable de un mes á contap 
desde la publicación le este anuncio en 
la Gacola.

Según lo díspHPslo en el articulo 41 
de! expresado Reglamentó, este anuncio 
debe pulí carae en los Bo eliaes DücÍíIps 
de la» proviucii» y por medio de edictas 
en lodos loa EslabDcimíenlos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se 
aiivierte para qa«. las Autnridade» ras. 
pedlvas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviío que el pré
senle.

Y en 8U cumplimiento he dispuesto 
se inierte en los Boletines Oficiales de 
IdS proviacias que ceiBpread» este 
Distrito Universitario para que llegue à 
noticia de los inier»sádós.

Zaragoza 7 de Febrero de 1877.— Ej 
Rector.—Gerónimo ,Burao.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 6 del actual se publica 
por la Dirtccit B general de luiiruccioo 
pública el anuncio siguieale:

«Se halla vacaele en la facultad de

Farnaacia de la Univeríida.d de Gtasb- 
. da la Cátedra de Mat<'ria farmacíjúlica 
vegetal dotada con el sueldo anual de 
tres Biil pesetas,la cu;íI h» d^ proveerse 
por Oposición con arreglo á lo dispai'ito 
e» el articulo 2í6 de la ley do 9 de Se
tiembre de 1857 y los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Rí-glamenlo dn 2 de Abril 
de 1875. Para ser adwilido á la epo- 
sicion í» requiere: no iulJarse ¡ñopa- 
cití-do el epoiiíor para ejercer cajgos 
públicos; haber cuinpb(ÍD.25 afios de 
edad; ser dedor en dicha facultad ó 

, tener aprobados loá ejercicios par» dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eo la Dirección General de Ins 
truccion pública en el improrogabl# 
lér»i¡Bo de tres rosee» á .conlar desde l^ 
pubiicacioa . de este, auuaeio en la Ga
ceta, acompañada# da los documentas 
qne acredíten su aptiludjKiegal; de una 
relación juslifi.c*da da tus méritos y 
servicios y de uu programa de la ang
ostura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma brvve y sen
cilla las ventajas d?! plan y d«l métod» 
ds engeBanxs que en el Biism© se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1*. df] 
espresadu Reglamento, e.ste anuneio de_ 
berá pnblicarse en tos Bo'elines Ofli iaDi 
de Isdas la# provincias y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú_ 
blicos de enseñanza de la Náci©n,lo cual 
se advierte pitarque las autoridades res* 
peclivas dispangan de de luege que asj 
se verifique sin mas que este aviso.

Y’ en su curopliraiento he dispuesto 
su publicación par» qna úegue à uoteia 
da los luterosdos.

Z<ragt.z* 7 de Febrero de 1877 —Ej 
Rector.—Gerónimo Borao.

Logroño.

D. Juan Manuel Ferias, Juez Municipal 
de esla Capital, Regente di l Juzgado 
de primera iusUncia de I» misma y 
SB Partido, por ausencia doi propieli. 
rio en uso de licencia.

HAGO Sz\RER: Que el dia nueve de 
Marzo próximo y hora de las íoce, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la subasta de las dos finca^ 
siguieblvs, sitas en Lardero, p#rle^ 
neci'nies á Felipe Blanco, vecino da 
dicho pueblo, para eon su i.inpurte satis
facer la» responsabilidades pecuniarias 
que le fueróu impuestas en causa crimi
nal asaber:

Un<* heredad de «na fanega d» tierra 
• en el lérroino del Gordooero, de icrcei* 

calidad, linda ai Oriente Bonifdcio Ber- 
c»o, Ponienle Lucio Saez Tor>e, esii- 
mada en tremía y 1res pe*ctaí. 33.

Y un planládo de viñ-i de un» fanega t 
de tierra d« terceia calijad en el AreB«|

Juzgados dó L' instancia

linda Norte Ja.^n Cabrrdo, y Orenle 
tierra inenlla retasada en vrinte y 
pesetas. '27.

Los que quieran interesarse en la .*0- 
bast» pueden acudir el dii y liara aeñ.T- 
ladós, p.uf# se rematarán en el mas ven- 

. lajoso postor:
Dado ep Locroñoá catorce de Febre

ro do l.o77.—Jnao Manuel Flpjs.—.\L‘- 
íilon ^Arenas.

Licenciado D Juan Manuel Firias 
Jupz miisicipal de esta Ciudad de Lo- 
iíroño y su partido, ej^^rceste de la ju- 
riidiccion ordina ia del mismo por isa 
Lie licencia del propietario.

H.<go saber.- Que el dia veinliocha 
dt’l actual y horadólas doce, se taca 
rán à pública subasta ep U sala Au- 
díercia^ de e.ste juzgado siis en la calle 
del Men ado nún). 65, 10«! efectos de 
comerciernque han sido invabtaj iaJog 
eñ el concurso vól unía rio 'promovido 
por D. Mariano Alonso d’_esta Cindpd 
para con su "importe atender al pagr de 
acreietiorps presentados en el inisi»e,(?en 
arreglo á lo acordado en la juulá ce
lebrada, y rn cuyos cfeelosfasi ‘'como 
la latacitm pericial que se leba dauo 
estarán de mauifiesie ene! ae’o dé la 
subasta.

D^do ea Logrofio á diez y siete d.# 
Febrero do mil ochocieutos aelrnta y 
siete.—Juan Manuel Fárias.—Mixiiai- 
no Ru z d« la Cuesta.

Arnedo.
'D. Gabriel .Martin, .Juez de primera íbs- 

tancia dpi Partido de. Arnedo.
Pór‘eÍ presente segunde edicto, y 

término dé quince dias, á contar desde 
bU inserción .en ^á 'Gaceta de AÍudrid 
y Boletín ojíciaí de esta Provincia, 
llaoso à Demetrio Bcrragan’ y Marlinez 
Losa, natural de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para qpe deelro 
de diçho .termine comparezca en este 
Juzgado á fis di nolificarle el Iratlado 
que como uro de los heredaros dí José 
’María Barragan su ha coriff-rLdo à lo.s 
herederos y teíítamenlarios de este, en 
la díHianda ordinaria proputst» por Dsn 
Ruperto Ubagn, vecino de esta Ciudad, 
sobre pago de varias cantidades quo 
.«uppne I© era cu deber de Joié Maria 
Barragat); apercibido que de no compa
recer, le parará el perjuicio que hubiere

i
Dado en Arnedo i diez y nueve de 

Febrero de mil ochociealos lelcíía y 
biete.—Gabriel Marlin.—Por mandado 
de S. 8 *, Venaocio Egoizabal.
«■d^j!a'i.graae.vy. ■ ■' '.L»" ■ » ' «"• '

Anuncios.
INTERÏSANTK.

£nla ¿mprtnta de la Sra. Viu
da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for
mularios é impresiones á precios 
desconocidos por su baratura.

KiíABijaaiRAW Tin«iR« w f. víVHtri
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